
  

EN Miércoles, 21 de julio del 2004 
LEGU  US ju ij 

$ y Manuel Everaido Pauta 
gyilera. 

IO:  INSOLVENCIA No. 

0676/2004 HC 

"DEMANDADA LILIAN MARLENE 

*PEBTERME ISTER 

MITE ESPECIAL 

NTIA INDETERMINADA 

idencia: 

oso QUINTO DE LO CIVIL. 

PICHINCHA.- QUITO, 12 de 

Julio del 2004, las 16h39.- Vistos - 

En virtud de la razón de sorteo y 

en calidad de Jueza Suplente de- 

signada, avoco conocimiento en la 

presente causa.- En lo principal, la 

demanda que antecede, es clara, 

precisa y reúne los demás requisi- 
tos de Ley.- Como de las piezas 

procesales constantes de las co- 

ptas acompañadas, lo que manda 

agregar a los autos aparece que la 

señora Lilian Marlene Ptisterme 

Ister, se encuentra comprendida 

en las disposiciones de los Articu- 

los 520 y 530 del Código de Pro- 

cedimiento Civii, se declara con lu- 

gar al concurso de acreedores de 

ta referida señora, ordenándose 

en consecuencia, se proceda a la 

ocupación y depósito de sus bie- 

nes, libros, corfespondencia y de- 

más documentos de los cuales se 

entregarán al Síndico doctor Ar- 

naldo Fiallos, en la forma legal, 

que la formación del concurso de 

acreedores antedicha se comuni- 

que al público por uno de los pe- 

riódicos locales de mayor circula- 

ción; que se señale oportunamen- 

te para que se celebre la junta de 

acreedores; que se acumulen to- 
dos los juicios seguidos contra tal 

deudora por obligaciones de dar o 

hacer, que se oficie a uno de los 

señores Agentes Fiscales Distrita- 

les de Pichincha, por intermedio 

de la Sala de Sorteos, para que se 

Ímicie el juicio respectivo en orden 

a la calificación de la insolvencia.- 

Se previene a la deudora, la mis- 

ma que de conformidad con la Ley 

ho podrá ausentarse del lugar sin 

permiso del Juzgado, y que dentro 

de ocho días, debe presentar el 

balance de sus bienes con expre- 

sión del activo y pasivo y que en 

caso de no hacerlo, se mandará a 

formar tal balance por el Síndico o 

por uno de los acreedores.- Prohí- 

bese hacer pagos o entregas a los 

deudores so pena de nulidad, ad- 

virtiendo a quienes tengan bienes 

o papeles del mismo que están en 

la obligación de entregarlos al Sin- 

dico y previméndoles que de no 

hacerlo asi, mcurrirán en respon- 

sabilidad penal.- Cítese a la deu- 

dora, por la prensa por uno de los 

periodicos de mayor circulación de 

esta Capital, atento el juramento 

ua Lg e mear 
provincia.- Cúmplase. 

Hay firma 

DR. PATRICIO VACA QUIJANO. 

JUEZ. 

Lo que comunico a usted para los 

fines de Ley, previniéndole de la 

obligación que tiene de señalar 
casilla judicial de Quito, para reci- 
bir notificaciones futuras que le co- 

rresponda en esta causa. 30 JUN. 

004 
DR. DANNY MOREIRA MENDO- 
ZA 
SECRETARIO 

Hay tirma y sello 

Tf/2035803 a.c. 

JUZGADO NOVENO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO DE CITACION JUDI- 

CIAL 

JUICIO: ESPECIAL (REQUER!- 

MIENTO) No, 4682-04. EP 

ACTOR. ARO. ALBERTO PATRI- 

CIO DUQUE CARVAJAL Y 

OTROS 

DOMICILIO JUDICIAL. DR. CE- 

SAR FLORES M. 

CASILLA JUDICIAL No. 1076 

DEMANDADO. RAUL ANANI¡AS 

MANCHENO LOPEZ 

CUANTIA: INDETERMINADA 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO NOVENO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA.- QUITO, 31 de 

Mayo del 2004, las 11h49.- VIS- 

TOS: En virtud del sorteo de ley, 

avoco conocimiento de la presente 
diligencia en calidad de Juez, le- 

galmente posestonado. En lo prin- 

cipal, la petición presentada por el 

Arq. ALBERTO PATRICIO DUQUE 

CARVAJAL, por sus propios dere- 

chos y como Apoderado de Mar- 

garita Lara, Ing. Luis Enrique Du- 

que Carvajal, María Riera Pas- 

quel, Ing Hernán Serafín Duque 

Carvajal, Silvia Torres, Ing Segun- 

do Antonio Duque Carvajal, Olga 

Hidalgo, ing. Germán Duque Car- 

vajal y Manuela del Carmen Moli- 

na Egas, es clara y precisa por lo 

que se la acepta a trámite ESPE- 

CIAL. En consecuencia, requiéra- 

se al señor RAUL ANANIAS MAN- 

CHENO LOPEZ por el término le- 

gal de veinte días, a partir de la úl- 

tima citación, a fin de que de cum- 

plimiento con lo solicitado en la 

petición que antecede.- Por cuan- 

to el comparectente ha ratificado 

bajo juramento el desconocimien- 

to del domiciho del Requerido, de 

conformidad con el Art. 86 del Co- 

digo de Procedimiento Civil, citese 

a este por medio de publicaciones 

en uno de los periódicos de mayor 

circulación de la ciudad de Quito 

Agréguense al proceso los docu- 

  

      

  

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPRIYNTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

AMES e 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
CONSTRUCCIONES METALICAS 
HORMIGONES CONSTRUMETHOR 

CIA. LTDA. 

La compañía CONSTRUCCIONES METALICAS HORMI- 

GONES CONSTRUMETHOR CIA. LTDA. se constituyó 
por escritura pública otorgada ante el Notario VIGESIMO 
OCTAVO del DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO el 
14 DE JULIO DEL 2004, fue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías mediante Resolución N* 
04.0.14.2754 de 15 JUL 2004. 

  

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 
de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito: US$ 2005, Número de PARTICI- 
PACIONES: 401, Valor: US$ 5,00 dólares cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: Construcción y 
montaje de estructuras metálicas para edificios, naves in- 
dustriales, establecimientos comerciales, puentes, ele- 
mentos y estructuras prefabricadas, metálicas, o de hor- 
migón armado. 

Quito, 15 JUL 2004. 

DR. SANTIAGO MOREJON PAEZ 

11/2035871 ac     

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COM- 
PAÑÍA MERCAQUITO ECUATORIANA S.A. 

La compañía MERCAQUITO ECUATORIANA S.A. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Noveno del 

Distrito Metropolitano de Quito, el 29 de abril del 2004, tue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución N?*, 04.0.1J.1960 de 18 de mayo del 2004. 

1. DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de 

Pichincha. 

2. CAPITAL: Suscrito US $1.710,00, dividido en 1.710 accio- 

nes de US $ 1,00 cada una. 

3. OBJETO: El objeto de la compañía es: “A) Compra venta, 

comercialización, distribución de productos de consumo masi- 

vo, productos de la línea blanca como son: Electrodomésticos, 

cosméticos, productos de higiene en general...”. 

Quito, 18 de mayo del 2004 

DR. DANIEL ALVAREZ CEL! 

ESPECIALISTA JURIDICO   km/17331/A.P. 

 


